


Identificación de habilidades directivas como 

 la empatía y asertividad 
 

La ruta de aprendizaje en los fascículos propicia la movilización y construcción de 

saberes y conocimientos y se organiza en tres fases: 

 

Fase 1. Orientación de las  emociones para ejercer  un liderazgo directivo en 

situaciones complejas. reconocer las emociones, lo cual implica “mirar lo que sucede 

con nosotros y con otras personas. 

 

Fase 2. Reconocimiento de la empatía y la asertividad en mi labor directiva. 

Reconocimiento de la empatía y la asertividad en mi labor directiva. 

 

Fase 3. Un liderazgo que reorienta. Toma de decisiones. 

 

Empatía.  
■ Reconocer las propias emociones y las de los otros. 

■ Comprensión de los puntos de vista de los otros y la capacidad de dialogar. 

 

Asertividad. 
■ Mantener un equilibrio emocional para pensar qué se va a decir. 

■ Comunicar emociones, opiniones y pensamientos de forma clara y respetuosa. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fase 3. Un liderazgo que reorienta 



El trabajo desde la comunidad 
Supone reconocer que lo que se hace en la escuela tiene sentido en la  

medida en que entran en diálogo los saberes y las experiencias de la comunidad 

con las motivaciones, necesidades y expectativas de las personas que participan 

en los procesos educativos. 

 

El trabajo con la comunidad 
Implica favorecer una diversidad de interacciones y relaciones con el  

fin de poner en juego ese conjunto de saberes, intereses y motivaciones entre 

quienes concurren en la escuela para aprender con y de  

otros, y de esta manera construir vínculos comunitarios. 

 

LIDERAZGO 
El liderazgo puede definirse como el conjunto de procesos que orientan a las 

personas y a los equipos en una determinada dirección hacia el logro de la 

excelencia y el aprendizaje organizacional, primordialmente por medios no 

coercitivos. 

 
 
 



LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

Artículo 3. El Consejo Técnico Escolar es el órgano colegiado de mayor 

decisión técnico pedagógica de cada Escuela de Educación Básica, 

encargado de adoptar e implementar las decisiones para contribuir 

al máximo logro de aprendizajes de los educandos, el desarrollo de sus 

capacidades, el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de 

los lazos entre la Escuela y la comunidad bajo una perspectiva de enfoque 

territorial. 



CAPÍTULO II 

PROPÓSITOS Y FUNCIONES DEL CONSEJO TÉCNICO ESCOLAR 

 

Artículo 7. En el marco de la Autonomía profesional de las maestras y de los 

maestros, el CTE tiene como propósitos: 

I.      Construir un proyecto educativo en cada Escuela cimentado en la diversidad, con 

el fin de que el Colectivo docente realice sus tareas pensando en las 

condiciones de desigualdad y los contextos diferenciados, para que se pueda 

hacer efectivo el derecho humano a la educación de las y los estudiantes de 

Educación Básica. 

II.     Priorizar el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, en todos 

los procesos educativos, que les permita formarse como ciudadanas y 

ciudadanos partícipes en la construcción solidaria de una sociedad democrática 

con justicia social. 

III.  Propiciar espacios de formación entre las maestras y los maestros que les 

permitan ejercer plenamente su autonomía profesional. 

IV.   Deliberar sobre el currículo considerando aquello que es pertinente y necesario 

de acuerdo con las condiciones concretas de existencia en las que viven y 

trabajan, tomando como insumo principal sus saberes y experiencia pedagógica. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 



V.  Contextualizar los contenidos de los programas sintéticos para atender las 

necesidades formativas de las y los estudiantes de acuerdo con la realidad 

social, territorial, cultural, ambiental, económica y educativa de cada Escuela. 

VI.  Planear, implementar y dar seguimiento a los procesos de mejora continua, 

priorizando la solución de problemas específicos de la Escuela para responder 

a la diversidad de contextos atendiendo sus problemáticas, enfocando sus 

esfuerzos al desarrollo humano integral, al máximo logro de aprendizajes y 

capacidades de todas las alumnas y los alumnos, contribuyendo al desarrollo 

de su pensamiento crítico, así como al fortalecimiento de los lazos de la 

Escuela con la comunidad. 

VII.  Analizar de forma permanente el logro de los aprendizajes y capacidades del 

alumnado e identificar los retos que debe superar la Escuela para brindar 

oportunidades de aprendizaje con inclusión, equidad, igualdad de género e 

interculturalidad. 

VIII. Abordar cualquier tema o proceso educativo que se considere necesario, 

siempre y cuando esté en función de la mejora continua de las Escuelas, 

contribuyendo al máximo logro de aprendizaje de los educandos. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ARTÍCULO 7 



 

Artículo 8. Son funciones del CTE: 

I.        Decidir las formas de organización de las sesiones de CTE que mejor atiendan a 

las características del Colectivo docente, el logro de los propósitos y el 

cumplimiento de sus funciones. 

II.  Favorecer el trabajo pedagógico colegiado, así como fomentar espacios de 

intercambio y de reflexión entre los diferentes integrantes del Colectivo docente. 

III.   Definir los objetivos, las metas y las acciones para la atención de las prioridades 

y los problemas educativos identificados por el Colectivo docente y la 

Comunidad escolar. 

IV.    Elegir a los integrantes del Comité de Planeación y Evaluación. 

V.     Impulsar el Proceso de Mejora Continua como una práctica permanente en las 

Escuelas en estrecha vinculación con la comunidad. 

VI.  Tomar decisiones de carácter pedagógico que contribuyan a una educación de 

excelencia priorizando el máximo logro de los aprendizajes de niñas, niños y 

adolescentes. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ARTÍCULO 8 



VII.      Tomar acuerdos para realizar y concretar el Diagnóstico socioeducativo de la 

escuela, considerando la realidad social, territorial, cultural y educativa de las y los 

estudiantes. 

VIII.     Construir de forma colectiva y, de manera conjunta y coordinada con el Comité 

de Planeación y Evaluación, el Programa de mejora continua de la Escuela 

considerando las características particulares de la comunidad. 

IX.      Compartir entre el Colectivo docente, experiencias acerca de las estrategias y 

metodologías implementadas para desarrollar los contenidos y los procesos de 

desarrollo de aprendizaje de los programas de estudio, que resulten pertinentes 

para el contexto en que realizan su labor. 

X.       Definir estrategias para atender a las y los estudiantes que requieren más apoyo, 

a partir de la revisión permanente de los resultados de aprendizaje. 

XI.      Tomar decisiones basadas en la información generada en la evaluación de las 

acciones, metas y los objetivos del Programa de mejora continua. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ARTÍCULO 8 



CAPÍTULO VI 

 

DEL PROCESO DE MEJORA CONTINUA DE LA ESCUELA 

 

Artículo 20. Para impulsar la mejora continua de los procesos educativos en la 

Escuela, en el seno del CTE, el Comité de Planeación y Evaluación acordará un 

Programa de mejora continua que tendrá como base el Diagnóstico socioeducativo de 

la escuela. 

 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ARTÍCULO 20 



Artículo 21. El Programa de mejora continua permitirá organizar las acciones 

encaminadas a favorecer los resultados educativos y atender las necesidades de la 

Comunidad escolar. El Colectivo docente establecerá los objetivos, metas y acciones 

considerando los siguientes aspectos: la infraestructura, el equipamiento, el avance 

de los planes y programas educativos, la formación y prácticas docentes, la 

carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento 

académico, el desempeño de las autoridades educativas y los contextos 

socioculturales, así como cualquier otro aspecto que resulte relevante para la mejora 

del servicio público educativo que presta la Escuela. 

Tendrá un carácter plurianual para atender sus problemáticas prioritarias en 

congruencia con las necesidades y contextos específicos. La elaboración del 

programa será coordinada por el Comité de Planeación y Evaluación, asimismo, le 

dará seguimiento al cumplimiento de sus metas y objetivos. 

Las Escuelas recibirán asesoría y acompañamiento por parte del Personal con 

funciones de supervisión para la elaboración de su Programa de mejora continua, 

ajustando su implementación a sus condiciones y contextos escolares específicos, 

asimismo dicho personal dará la retroalimentación correspondiente a través de las 

acciones de seguimiento que realice directamente en las Escuelas. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ARTÍCULO 21 



CAPÍTULO VII 

DE LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO DE LA SUPERVISIÓN ESCOLAR EN EL 

FORTALECIMIENTO DEL CTE 

 

Artículo 27. El Personal con funciones de supervisión brindará asesoría y 

acompañamiento a las Escuelas de su zona escolar para generar las condiciones que 

permitan el adecuado funcionamiento de las sesiones de CTE, promoviendo acciones 

que contribuyan a que el Personal directivo propicie el trabajo colegiado y la 

participación activa en los procesos de análisis y reflexión que se desarrollen para la 

mejora de la práctica docente y de gestión en el marco de los procesos de mejora 

continua que cada Escuela genere. 

Artículo 28. Para el fortalecimiento de los CTE, el Personal con funciones de 

supervisión deberá: 

I.        Coordinar las actividades necesarias que deban realizarse previamente a cada 

una de las sesiones de CTE establecidas en el Calendario Escolar a fin de 

garantizar las condiciones para el buen funcionamiento de los mismos, 

considerando las diferentes características de las escuelas de la zona, como 

son las multigrado o aquellas ubicadas en localidades de difícil acceso. 

Estas actividades serán determinadas en coordinación con las Autoridades 

Educativas Locales. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ARTÍCULO 27 Y 28 



II.   Revisar los resultados educativos y las prácticas profesionales de los Colectivos 

docentes de su zona escolar, a fin de tomar decisiones y establecer acuerdos y 

compromisos con el Personal directivo para mejorar la organización y el 

funcionamiento de las Escuelas. 

III.    Apoyar la planeación, organización e implementación de actividades enfocadas 

a la mejora escolar, atendiendo a las características particulares de cada una 

de las Escuelas de su zona escolar. 

IV.   Determinar, en colaboración con el Personal con funciones de dirección, las 

Escuelas en las que se asignará al Personal con funciones de asesoría técnica 

pedagógica para participar en las sesiones del CTE con el fin de brindar 

asesoría y acompañamiento. 

V.     Garantizar que en las sesiones del CTE las maestras y los maestros tengan la 

libertad de contextualizar el currículo nacional a las necesidades y 

características de sus estudiantes y de su contexto. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ARTÍCULO  28 



VI.      Promover vínculos de colaboración entre los diferentes actores del Sistema 

Educativo Nacional, para trabajar de manera conjunta en los procesos de mejora 

continua de la educación. 

VII.      Proporcionar espacios de reflexión y diálogo en los que el Personal con 

funciones de dirección y Personal docente exprese sus opiniones, inquietudes y 

sugerencias y recuperen experiencias para impulsar y fortalecer los procesos de 

mejora continua. 

VIII.     Impulsar estrategias dialogadas y consensuadas con los Colectivos docentes, 

para favorecer la asistencia y la permanencia de todos los integrantes del 

colectivo en las sesiones de CTE, prioritariamente en los casos de docentes que 

trabajan en más de una Escuela. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ARTÍCULO  28 









Recordemos los fines de la Educación, mismos que el Proceso de Mejora Continua debe 
alcanzar: 



CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE MEJORA CONTINUA 

El Proceso de Mejora Continua es: 



Estas características permiten a cada colectivo docente implementar su Proceso 
de manera singular y acorde a su realidad. 
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